
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
CONCEJALÍA DE DESCENTRALIZACIÓN

JUNTA VECINAL MUNICIPAL
DEL LLANO DEL BEAL

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
LA JUNTA VECINAL MUNICIPAL DEL LLANO DEL BEAL 

PLENO DEL 28 DE ABRIL DE 2.010

En El Llano del Beal , siendo las veinte horas y treinta minutos de la fecha indicada, 
se reúnen en el Colegio Público San Ginés de la Jara del Llano del Beal, los vocales que 
a continuación se relacionan, bajo la presidencia del Sra. Dña. Carmen Soto López y 
con  la  asistencia  del  Secretario  por  Delegación  del  Secretario  General  de  la 
Corporación, D. Diego Lucas Muñiz, a fin de celebrar Sesión Ordinaria del Pleno de la 
Junta Vecinal Municipal y tratar los asuntos que constituyen el Orden del Día, para lo 
cual se ha girado citación previa.

ASISTENTES:

PRESIDENTA Dña. Carmen Soto López.

VICEPRESIDENTE D.  Juan Segura Cano.

POR EL PARTIDO SOCIALISTA Dña. Concepción Rivero Cabello.

D. José María García Vivancos.

D. Fulgencio Soto Suárez.

POR EL PARTIDO POPULAR D. Carlos A. Galindo García.

Además asiste el sr. Antonio Carrasco Pagán presidente de la A.VV. del Llano del 

Beal.

  
Abre la sesión la sra. Presidenta dando lectura del Orden del Día:
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1. Lectura  y  aprobación,  si  procede,  del  acta  del  pleno  del  día  18   de 

diciembre de 2.009.

2. Propuesta  y  aprobación,  si  procede,  de  modificación  presupuestaria  de  la 

partida  212- edificios  y  otras  construcciones a  favor  de  la  partida  48929 

transferencias corrientes concedidas por las juntas vecinales.

3. Propuesta y aprobación,  si procede,  de subvenciones a colectivos.

4. Propuesta y aprobación,  si procede,  de obras y gastos.

5. Información de las gestiones realizadas  por la sra. Presidenta.

6. Ruegos y preguntas.

1.-LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DEL PLENO DEL DÍA 18 
DE DICIEMBRE DE 2.009.  

El acta es aprobada por unanimidad.

 2-    PROPUESTA  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  MODIFICACIÓN   

PRESUPUESTARIA  DE  LA  PARTIDA        212-  EDIFICIOS  Y  OTRAS   

CONSTRUCCIONES       A FAVOR DE LA PARTIDA       48929       TRANSFERENCIAS   

CORRIENTES CONCEDIDAS POR LAS JUNTAS VECINALES  .

La sra. Presidenta propone la modificación presupuestaria de la partida 212- EDIFICIOS 
Y  OTRAS  CONSTRUCCIONES  a  favor  de  la  partida  48929  TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES CONCEDIDAS POR LAS JUNTAS VECINALES por importe de 12.500 € 
con la finalidad de sufragar la compra de libros de texto de alumnos del C.E.I.P. San Ginés 
de la Jara y subvencionar actividades de los colectivos de la diputación.

La propuesta es aprobada por unanimidad.

3.-    PROPUESTA  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE  DE  SUBVENCIONES   
A COLECTIVOS.

La sra. Presidenta manifiesta que debido a que muchas asociaciones les han manifestado 
las necesidades económicas que tienen para poder seguir llevando a cabo sus actividades, 
propone con carácter excepcional conceder las siguientes subvenciones:

A.VV. LLANO DEL BEAL (COMPRA DE LIBROS DE TEXTO C.P. S.GINES JARA) 3.000,00
APA C.E.I.P. SAN GINES DE LA JARA DEL LLANO DEL BEAL(COMPRA LIBROS 
TEXTO) 3.000,00
A.VV. EL BEAL (MANTENIMIENTO LOCAL SOCIAL ) 2.000,00
A.VV. LLANO DEL BEAL (MANTENIMIENTO LOCAL SOCIAL) 3.000,00
A.VV. ESTRECHO S. GINES ( MANTENIMIENTO LOCAL SOCIAL) 2.000,00
FUNDACION SIERRA MINERA (ACTIVIDADES) 2.500,00
A.VV. LLANO DEL BEAL (ACTIVIDADES DE CRUZ ROJA LLANO DEL BEAL) 3.000,00
DEPORTIVA MINERA (ACTIVIDADES) 3.000,00
C.E.I.P. SAN GINES DE LA JARA (ACTIVIDADES) 2.000,00
A.M.P.A. C.E.I.P. SAN GINES DE LA JARA (ACTIVIDADES) 2.000,00

La propuesta es aprobada por unanimidad.
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4.-  PROPUESTA  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  OBRAS  Y 
GASTOS.

La sra. Presidenta afirma que en el último pleno se aprobaron varios presupuestos de 
la empresa Marino Bolea Martínez que no se pudieron tramitar desde la concejalía de 
descentralización por el cierre del ejercicio, y propone la aprobación de los siguientes 
presupuestos de la misma empresa:

• Presupuesto7/10 de instalación de valla de madera de 1 metro de altura y 70 
metros lineales frente muebles Hermógenes por importe total de 4.953,20 €.

• Presupuesto  3/10  de  limpieza  y  plantación  de  árboles  con  riego  en  plaza 
situada en la calle Mayor con la calle Hernán Cortés por un importe total de 
1.844,40 €.

• Presupuesto  5/10 de  instalación  de  juegos  infantiles  y  bancos  en la  plaza 
situada en la calle Mayor con la calle Hernán Cortés por importe total de 
4.649,28 €.

Los tres presupuestos son aprobados por unanimidad.

5.-  INFORMACIÓN  DE  LAS  GESTIONES  REALIZADAS  POR  LA 
SRA. PRESIDENTA.

La  sra.  Presidenta  informa  de  la  situación  de  las  obras  de 
infraestructuras  en  la  diputación.  Además  informa  de  que  tienen 
intención  de  reunirse  con  representantes  de  la  empresa  Porman  Golf 
para  la  estudiar  la  cesión  del  suelo  de  la  zona  del  parque  infantil  junto 
al juego de bolos del Llano del Beal.

Comunica  la  sra.  Presidenta  que  en  fechas  recientes  han  tenido  una 
reunión  todos  los  presidentes  de  las  Juntas  Vecinal  Municipales  con  el 
concejal  de  descentralización,  D.  Nicolás  Ángel  Bernal,  y  con  otros 
concejales  del  área,  así  como  con  los  funcionarios  de  esta  concejalía. 
Entre  otros  asuntos  les  comunicaron  a  los  presidentes  que  las 
determinadas  funciones  de  administradores  que  hacían  los  funcionarios 
secretarios  de  las  Juntas  las  dejarán  de  ejercer  desde  el  día  1  de  mayo 
próximo,  siendo  el  responsable  de  toda  la  tramitación  económica  de  las 
juntas el  funcionario D. José Zaplana.

6.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El  sr.  Carlos  A.  Galindo  pregunta  si  con  respecto  al  pliego  de 
condiciones  técnicas  para  el  mantenimiento  de  los  jardines  en  la 
diputación  sólo  pueden  hacer  tareas  contempladas  en  este  documento. 
Afirma que desde la  asociación  de vecinos  del  Estrecho de San Ginés  se 
ha  solicitado  la  poda  de  los  eucaliptos  que  hay  en  la  entrada  del  pueblo 
así como de las palmeras.

Un  vecino  manifiesta  que  hay  problemas  de  caídas  desde  la  calzada  a 
la  altura  de  los  semáforos  que  hay  en  la  salida  del  Llano  del  Beal  al 
Estrecho  de  San  Ginés.  Además  manifiesta  la  necesidad  de  instalar 
pasos sobre elevados en los tres pueblos.

El  sr.  José  María  Vivancos  informa  que  el  próximo  5  de  junio  los 
escolares  van  a  llevar  a  cabo  una  plantación  de  árboles  en  el  Llano  del 
Beal.

Y no siendo otros los asuntos a tratar, la Presidencia levanta la sesión, siendo las 
veintiuna horas y veintitrés minutos, extendiendo yo,  el Secretario, este Acta que 
firmarán los llamados a suscribirla, de lo cual doy fe.
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EL SECRETARIO LA PRESIDENTA
         P.D.

Diego Lucas Muñiz              Carmen Soto López
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